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de G. Ricca Salerno y R. Dalla Volta 

Las finanzas públicas y la producción 
y distribución de las riquezas (1) 

'16. - Las causas externas de los gastos públicos y dt
los sistemas financieros son conocidas por todos, porque a 
todos aparece manifiesta la necesidad de los bienes materia
les para el ejercicio de las funciones administrativas del 
Estado y el :cumplimiento de sus fines vinculados con' el 
bienestar de la sociedad. La existencia de las necesidades 
colectivas, objetivamentecoI1Si'deradas, ·es ,en general un he'chl) 
rnconcus:o; pero, como las mismas nec'esidades prosuponen, 
Ilomo l,as otras, un sujeto que las sienta, las aprecie y las 
satisfaga, y este sujeto no puede ser una persona moral, como 
el Estado, debe necesariamente atribuirse a los' individuos, 
loscua:1es ligados ,entre sí naturalmente por vinculos de so
ciabilid,ad, se encuentran unidos en un consorcio político 
necesario, por'que sienten el impulso de las necesidades ,comu
nes de la seguridad, de la justicia, de la potencialidad, de la 
civilización, y otras, ,que no pueden ser satisfechas, sino en 
forma colectiva, mer'ced a la cooperación de todos. Y de aquí 
que las necesidades colectivas constituyen el punto de par
tida de la economía financiera, el hecho primordial de que 
depende ·el origen yel desarrollo de los gastos yde las entra
das públicas, y ,a los cuales se relacionan los otros hechos e 
institThciones financieras. CadaciUldadano obtiene normal
mente 'C011 su propio :trahajo, con 'toda su actividad! econó-

(1) Versión española de Emilio B. Bottini, del Instituto de Fi· 
nanza-s de la FMultad de ,Ciencias Económieas. LOls eapítulos 19, 29 ., 

39, s'a eneuentran en los número-s correspondientes a los meses de marzo 
., dieiembrede 1930 y septiembre de 1931 de esta Revista. 
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mica la s·atÍ:sfacción relativamente co.mpleta de sus necesi
dades, individuales y ,co.lectivas: y en esta relación está el 
lazo. íntimo. entre la finanza y laeco.no.mía so.cial. 

Aho.ra, mientras las necesidades ,humanas, So.n variadas 
e :imdifinidas, [a pro.ducción de las riquezas es siemp;re limi
tada, de mo.do. que alcanza so.lamente a satisfacer un número. 
determinado.. L,a .organización natural de .la eco.no.mía se basa, 
co.mo. se ha ,dicho., en ,esto.s do.s principio.s: que la suma de 
lo.s esfuerzo.s y sacrificio.s inherentes a una serie de acto.s 
pro.ducüvos sea inferio.r en un grado. mínimo., al co.njunto. de 
las satisfaccio.nes o. btenidas; y ,que la cantidad de riqueza 
pro.ducida sea destinada a satisfacer las necesidades relati
vam,ellte más fuertes e intensas. De esa manera se verific1a 
la ley de la utiHdad máxima en la pro.ducción yen el uso. 
de lo.sbienes materiales. El primero. de lo.s do.s principio.s 
clitwdo.s,señala el límite de la actividad ec,o.nómica, el 'grado. 
extremo. de ~a intensidad del t'l'abajo y del aho.rro.,co.
rrespo.ndientes a la impo.rtancia de las últimas ne'c,es,idades 
satlsfec'has, y establece la relación fundamental, inherente al 
equilibrio. del presupuesto.eco.nómico. privado.. El otro. prin
cipio. determina el orden interno. del mismo. presupuesto., o. 
las pro.po.rcio.nes :conqueestá repartida la riqueza entre las 
diversas necesidades, según su naturaleza y relativ,a impo.r
tancia. No. es po.sible abso.lutamente la pro.ducción, que im
plicaesrfuerzo.s, y sacrifLcio.s peno.sos, si no. recibe el impuilso 
de las necesidades,cuya satisfacción ·co.ntiene un placer ma
yo.r: y dada la cantidad de lo.s bienes pro.ducido.s, su uso. 
efectivo. depende de la impo.rtancia de las mismas necesida
des que abso.rben cUo.tas pro.po.rcio.nadas. En este sentido. no. 
hay diferencia substancial entre las diversas aplicacio.nes de' 
la riqueza en la vida pública y en la priv,ada; ,po.rque en 
to.do.s lo.s caso.ses necesaria la ,pro.ducción, indispensables lo.s 
mo.ti,vo.s indica,do.s, y se utiliza la riqueza del mo.do. que se 
co.nsidera más pro.fícuo.. y para necesidades más Iuertes y 
urgentes. El Estado. ,que tiene el de,ber de realizar los servi
cios públicos mediante la a·cción de los agentes gubernativos, 
redbe :Los rbie:n:es materiales necesarios de lo.s ciudadano.s ,bajo 
la forma ,de impuesto o. de otro modo equi,valente. Y a pro
pósito de esta contribución individual para atender los gas
tos públicos, en cuanto. r.equiere una serie ,de sacrificios y 
esfuerzos, tiene su razón en la r,elativa impo.rtancia de l,as 
necesidades co.lectivas, a ,que se r·efiere. En el reparto de la 
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riqueza, poseída ,por ·cada uno,entre los varios objetos, pri
v,ados y públicos, se refleja la graduación de todas las nece
sidadescorrespondientes y diversas por su naturaleza e inten
sidad. De ahí que una ne,cesid3id colectiva menos fuerte cede 
el puesto a una necesidad individual más fuerte en la satis
:facción, y viceversa, hasta el límite extremo, marcado por 
la cantidad de los bienes disponibles. Así por ejemplo, si 
una necesid3id individual tiene una importancia como 10, 
una necesidad 'colectiva como 9, y otra necesidad individual 
como 8, y si la riqueza existente en el presupuesto privado 
no ,hasta para satisfaCier .a, las :1lres, quedará ins'atisfecha la 
última nelcesidadconsiderada menos importante. 

'17. - A medida ,que las riquezas poseídas por los irrdi,VÍ
duos aumentan,disminuye la utilidad de su empleo final o es 
siempre menor la importancia de la última necesidad satis
:/le0ha, de la ·cuallse deduce lel valor ,subjetivo de aquellas. De 
la ínfima .clase de los hombres, que apenas disponen de lo 
estri.ctamente necesario para satisfacer las nececidades más 
premiosas de la existencia, hasta la clase más elevada que 
posee riqu1ezas considerables, se puede hacer una extens.a gra
duaciónde fortunas priv,a,dasdiversísimas y de .presupuestos 
individuales, que nos presentan las más variadas :proporcio
nes, determinadas siempre por la misma ley, que hemos cita-

- do. La misma cuota de .bienes tiene para cada una de estas 
ca.ases, para cada uno de los individuos un valor div·ersísoimo, 
correspondiente al uso menos ventajoso que podrá hacers,e, 
a la intensildad de la última nec.esidad que podrá satisfa
cerse. Este valor constituye la r.egla ,que gobierna el uso ge
neral de la riqueza y determina las varias partidas ·de todo 
pre.supuesto particular, de acuerdo a la importancia relativa 
de las necesidades correspondientes. Oen otros términos,el 
empl,eo útil, normal de los bien:es materiales no sucede sino 
dentro de los límites y según las propor:cionesestablecidas 
por la ley del valor subjetivo. Aplicándose el mismo princi
pioa la ;parte ,de la riqueza, Ique forma la ,contribución de 
cada ciudadano a los gastos públicos, se llega a los dos coro
larios :siguientes, los cuales determinan el puesto y la pro
porción entr,e las partidas del presup'Uest,o privado. En primer 
'Lugar Ila satisfacción de las necesidades co>lectivas por parte de 
un individuo es posible en general, cuando aquellas tienen 'una 
importancia mayor de la atribuída a las últimas necesidfLdes 
individuales, que señalan el grado final de utilidad de la rique-
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za poseída. Así, por ejempJo, si en uno de los presupuestoo más 
importantes el grado de utilidad final o el valor subjetivo de 
:los bienes materi,ales al.ca:nza a 2, todas las necesidades colec
tivas que tienen una importancia de 3, 4, 5, pueden ser satis
fechas gradualmente junto 'con otras necesidades privadas de 
grado superior. Pero sien uno de Jos más pequeños presu
puestos, al vaJ.or de la riqueza se le atribuye un grado final 
de utilidad como 8, todas las necesidades .colectivas que tie
nen una importancia menor de 7, 6, 5, no pueden encontrar 
medio alguno de satisfacción. Y si una nueva necesidad colec
tiva se manifiesta, a la que se atribuye una intensidad rela
tiva de 5,e11a tendrá sú partida correspondiente, bajo forma 
de 'contri.bución, ,en los presupuestos privados, en los cuales 
el valor ·de ~a riJqueza está determinado por un grado de 
utilidad final inferior, como 4, 3, 2, y no la tendrá en los 
otros presupuestos, ,en los cuales el valor de la riqueza está 
determinado por un grado final de utilidad superior, como 
6, 7, 8. Y en segundo lugar la satisfacción de las necesidades 
colectivas de varios individuos es más o menos intensa y la 
cantidad de los bienes que absorben mayor o menor, según la 
diferencia que hay entre su propia importancia y la de las últi
mas necesidades que pueden satisfacerse y de la cual derivo, el 
valor de la riqueza. (Las proporciones que toma la contribución 
pÚ'bli'ca ·en 10s diversos presupuestos privados, se refieren a su 
mayor o menor amplitud y dependen de la diferencia indi
cada . .Así, dada una necesidad colectiva, a la que s·e atribuye 
una int,ensidad relati<va igual a 5,eUa encontrará los m!edios 
de satisfacción y tendrá una partida propia en todos los pre
supuestos~n los cuales el valor de la riqueza o el grado final 
de utilidades inferior ,como 4,3, 2; pero ,esta partida será 
de uno a otro presupuesto cU'antitart·ivamente muy diVlersa, 
se'gún la diferencia entre 5 y 4,3,2, esto es', progresiva
mente may;or, a me,dida que la misma di:f.er1encia s,eaicre
<lienta, y de 5 - 4 l'Iesulta, 5. - 3 {) 5 - 2. La razón estriba en que 
en ,el primer caso 'la riqueza destinaCLaa satisfacer la ne.cesi
dad colectiva no puede ser substraída a una espe,cie de ne:ce
!'lidad privada, en el .segundoa dos especies, 'en el tercero a 
tries especies de 'grado in:flerior. La rÍ'queZia disponible para 
Jas necesidades ,co'le!ctivas, una vez ,que s'ea detrmirnada ,la 
importancia relativa de éstas, se aumenta en la misma razón 
en que se disminuye su valor subjetivo en los presupuestos 
individuales. Es la distancia que media entre el grado de 
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utilidád ,atribuído ,al uso de la riqueza para objetos públicos 
yel grado final de utiUdad de la misma riqueza, el que 
determina la proporción de la contribución privada a los 
gastos púbHcos. 

18. - Se advierte, sin embargo, que el 'principio gener,a,l 
del valor subjetivo aplicado a la producción y al empleo de 
J.as ri,quezas no debe confundirs·e con el principio especial 
que se refi'ere al intercam:b~o de los bienes permuta,blIes. No 
puede 'hablarse realmente de un V'alor uniforme o pro'pio de 
los servicios,sino ,de la utilida,d que se obtiene adaptando la 
riqueza a este fin. El cálculo utilitario que se instituye en tal 
caso, ,consiste en el ,parangón entre la satisfacción de algu
nas necesidades, pongamos colectivas, y la s'atisLacción de 
otras necesidades 'privadas, a las ,cuales se renuncia, porque 
son menos fuertes y urgentes. 

1vlilentrasel valor objetivo o de cambio es innerentea 
todas las cosas útiles y limitadas, igual para todos, ricos o 
pobres,como la resultante media de todas las valuaciones 
individuales, !que toma una carácter uniforme, el cual cubre 
y esc'Ollde 1'08 orígenes y 108 elementos diversos: ,ell valor sub
jetivo de los mismos 'bienes relativamente a los múltiples 
us'os,a las variadas formas de consumo, a los servicios públi
cos y pr'ivados, es' siempre diferente de individuo a individuo, 
según el estado de I!a 'economía privada. Así, ,por ejemplo: dos 
personas reciben del mismo médilco igual <servicio por idént!Í(la 
enfermedad curada ,de un modo uniforme y en un número 
exacto de días; pero, si se encuentxan ,en diferentes condi
ciones económicas, To pagan diversamente, teniendo ,en sus 
presupuestos una cuota disponible desigual, no absorbida por 
las otras necesida,des del mismo grado o de un grndo mayor 
de importancia. Y de la misma manera, la parte de riqueza 
que eHos económic.amente pueden destinar a los servicios 
públ1cos de igual importancia, a la satisfaeción de' necesida
des colectivas idénticas, será diversa según la cantidad de 
las ;riquezas poseídas y su' valor subjetivo. Y desde que esto 
es aplicable para todos los individuos, resulta una ley de 
proporci,onesen base de la cual se fija su participación a los 
gastos púbUcos, y se determina en los presupuestos econó
micos ,indivÍ!duales lías diversas partidas que componen el 
presupuesto financiero del Estado. Suponiendo igualmente 
importantes las necesidades colectivas, aquella propor,ción 
es cOITelaHva al grado final de utilidad de la riqueza pri-

C. ECON. 8 
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personales,etc. Y en este orden de hechos, dependientes' de 
~as mismas causas, están ¡C'omprendidos la mayor cantidad 
de fines del Est3!do, l,a extensión y la mejora de los ser
viciospúblicüs, y en icons,ecuencia, el aumento de los gast.os 
correspondientes. Lo que es debido, relaüvamente hablando, 
no t,anto ,a la ,cantidad a'bsoluta .o al aumento general de la 
riqueza, como sostienen muchos escTitores,cuanto a la des
igual distribución de ella entre lo,s individuos, los cuales 
aprecian diversamente ,cada porción, y ha,cen ,de ella un uso 
diferente. Se disminuyee,l valor de los bienes poseídos en 
mayor grado por un cierto número de ciudadanos, a medida 
que se aumenta la 'cantidad; y así queda una cuota mayor dis
ponible para los gastos públicos. Otras s'erÍan las' condidones 
de las finanzas y de las instituciones adrrninistrativas, y más 
limitada la esfera de acción y la potencia económica del Esta
do, si ,la distribución de las riquezas fuese más equitativa, y 
menos ditWaratadas las relaciones del va10r subjetivo. El au
mento de los .gastos públicos en los países más poblados y 
antiguos, se vincula ín~imamente ,con una transformación 
notable del orden de iasentradas,esto eS,con un aumento 
de las ¡contribuciones ,directas, obtenidas sobre el rédito de 
los más ricos. Se dirá que, reducido el salario al mínimo, dis
minuye ° cesa la posibilidad de gravar más a las clases infe
riolres; y se requiere necesariamente recurrir a la imposición 
directa de las ,clases más afortunadas. La misma riqueza que 
en ,e;l distinto orden de la distribución se sustrae al trabajo, 
y se concentra en el provecho del capital y en ,la renta inmo
biliaria, ,es siempre la fuente ,de recursos fiseales. Es cierto 
según lo que hemos di,cho, si de una parte se restringen los 
presupuestos de la da,se trabajadora, y de la otra se abultan 
los de los potentados, deben cambiarse las proiporci.ones de 
las diversas par,tidas .que l!os'componen y en consecuencia, de 
las >contribuciones a ,los gastos públi.cos. Pero laexplica,ción 
sería incompleta; pOllque es necesari.o observar que en el paso 
de la !riqueza de los unos a los otros y en suconcentraóónen 

I pücas manos, sufre una especie ,de depreciación, por cuanto 
desciende el g,rado final de utilidad. Yes ,este valor subjetiv.o, 
notaJblemente ,disminuido en la mayor acumu1ación de los 
hienes, ,que nos da razón tanto de los más fuertes impuestos 
directos,cuanto de los 'crercientes gastos del Estado, como nos 
da razón de los enormes gastos privados para fines y objetos 
de lujo, ni tampo,co comprendidos por los menos ricos. En 
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otros términos, a medida que la importancia y la intensidad 
de las necesidades individuales, que pueden ser satisfech.as 
con la riqueza disponible de las dases más afortunadas, se 
atenúan, ,crece 'laposibiEdad de satisf.acer necesidades cole,c
tivas menos importantes ,e intensas. Pero, si verdaderamente 
es, que los gastos púbEcos revisten los carácteres y llevan la 
señal de un hecho y de una institución colectiva, superior a 
los mismos individuos, sonel,los siempre la resultante de ele
mentos individuales, de una Ise6e innumerable de valuacio
nes subjetivas y divergentes de la riqueza. 

Por loex:puesto se expli,cacomo ciertas medidas colec
tivasse satisfacen con 'preferencia de otras necesidades indi
viduales, más sentidas por muchas personas o. ,consideradas 
más importantes' y urgentes, y 'como ,tienen lugar gastos ,pú
blicos, que para la mayoría son juzgados supérfluos o de 
poca utilidad. La razón es que las necesidades colectivas a la 
par deaqueHas individuales, son múltiples, y diversas en im
portancia e intensidad en relación a. cada individuo, y en 
cons,ecuencia encuentran unaclantidad correspondiente, di
versas, ,de 6quezaen Jae.conomía privada. Ahora, alterán
dose las relalCiones' de la dístrihución, resuHando mayor la 
desiguaMad de fortuna o .de 'condición económica, ,de una 
parte se' eleva el valor de las riquezas, y disminuye la posi
bilidad de contribuir a los g1astos públicos; yde la otra des'
ciende poco .a po:co ,el valor de las riquezas ,en propol'ción 
de sin aumento; crece la capa;cidad contributiva de los posee
dores y se aumentan los gastos públ,icoscomo tamhién las 
c'ontribuciones di,rect.as. De suerte que, si los menos ricos 
partÍicipan sülo de la satisfa~C'ción de las necesidades más 
indispensables, se:gúnel principio del valor, ,1los más ri:cos, 
por la misma razón,contribuyen a la satisfacción de necesi
dadescada vez menos importantes e intensas. 

Como la distri,bución de las riquezas en sus faces conse
cutivas, las rela,ciones que se establecen entre salario, pro-' 
ve0ho y renta, y [as mutaciones análogas que derivan del 
C'Ol1sumo privado, dependen de las causas generales del valor 
de ,las ,cosas úti.les y limit,adas; así la cantidad de los bienes, 
que forman la substancia de las instituciones financieras, 
está determinada por las mismas causas en su ,conjunto y 
en sus diversas partes, y ,refleja losca:mbios que se verifican 
en las relaciones ,dHl valor y de la distribución. IJa reparti
ción ,de las Icargas públicas entre 10sciudadanos y las diver-
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sas clases so.ciales ,en tiempo.s sucesivo.ses un efecto. de :tas 
leyes ,que determinan la distribución de la riqueza; y la 
presión tributaria sucede siempre, no. po.dría efe'ctuarse de 
o.tra manera, dentro. del Emite yen las propo.rcio.nes estable
cidas po.re! princilpio.. del valo.lr. Así la ,clase trabajadora 
resulta po.co. a po.co. meno.s gravable, pierde en gran parte 
su capacidad co.ntributiva, a medida que su rédito. disminu
ye; yno. vic·eversa. Po.r o.tra ,parte las ,clases más ·ricas no. 
so.lo. pagan lo.s impuesto.s ¡directo.s, sino. ·que so.n más inclina
das al aumento. de 1o.S gasto.s públi:co.s, po.rquepo.seen mayo.r 
cantidad de riqueza a la que atribuyen un valo.r meno.r. 

20. - La importanciar,elativa de las necesidades co.lec
tivas, que !hasta aho.ra hemo.s supuesto. iguales, no. .es inmu
table, y en e1 curso. ordinario de la vida so.cial tiende a e1e-, 
varse. Se aumenta la suma y el valo.r de lo.s gasto.s público.s 
necesario.s ,para ,lo.s mismo.s servicio.s o. necesidades co.lectivas. 
De una parte 1o.s méto.do.s más ,co.mplicado.s y perfecto.s, lo.s 
procedimiento.s más .difíciles y largo.s, 1o.s instrumento.s más 
eficaces y mejo.res, ,el perso.nal más idóneo. y selecto., que se 
vincula con el sistema preventivo. en la administración públi-

. ca, y ,co.nel mejo.ramiento. de lo.s servicio.s, requiere una 
mayor Icantid8Jd de riqueza; y de la otra parte, la misma 
cantidad lle@a a ser másco.sto.sa en lo.s países más ,)Jobl8Jdos 
y civilizados, po.rque producida en co.ndicio.nes menos favo
ra'bles, y bajo. el influjo. de la ley territ,orial limitativa, de 
mo.do. ,que para .mantener a lo.s mismos hombres y íaiCilitarles 
medio.s iguales, ocurre un gasto mayor. Tia que significa, que 
para tener los mismo.s servicios público.s, de la seguridad, 
de la justicia, de la po.tencia, de la rCiviEzación y o.tros, en 
la nueva fo.rmaen que so.n requerido.s, les necesario una mayo.r 
SUIlla de srucrirficios y de esfuerzo.s por parte de los habi
tantes. Po.resto la ,presión que la finanza ejercita sobre la 
eco.no.mía social, y de ,que reciben los efe,cto.s to.das las dases 
hasta lo.s aimit,es' señalados por la ley utilitaria, anterior
mente ,citada. Se restringe el co.nsumo. }>l'iv,ado., y se atenúa 
el ahorro. hasta el punto en Ique la impo.rtancia de las últimas. 
necesidades individuales satisfechas iguala la importancia 
elevada de las necesidades colectivas. Debierrdo destinars,e 
una pa~'te mayo.r de laructividadeco.nómica a la ¡producción 
de 1aS riquezas para los fines ,comurres de ,la vida pública, 
queda una ,parte relativamente menor para los fines de la 
vida privada. Pero si el aumento de los gasto.s públicos, el 
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desarrollo de los impuestos, etc., son hechos que dependen en 
primer lugar y ante todo de causas subjetivas, de los senti
mientos y de los juidos de los hombresrespe.cto al uso dis
tinto de la riqueza, encuenkan después un fundamento r,e,al, 
una base objetiva en aquellas causas que determinan la direc
ción y ·eficacia de lla producción. Ladinámi,ca del sistema 
económico y finanCÍ'erode¡pe,nde de la ley territorial, de las 
compensaciones ,diversas o decrecientes, las cuales, alteran
do la relación entre la suma de los esfuerzos y la ,cantidad 
de los bienes producidos,entre éstos y las ne,cesidades de los 
hombres, .acarrean ,el ·cambio de ,que se ha hablado. 

Las relaciones que suceden entre la finanza por un lado, . 
y la producción y ,distribución de la riqueza 'por el otro, son 
estudiadas por Ricca Salerno, aplicando los principios de 1a 
escuela austriaca de la utilidad final y ,el valor. Y admitidos 
aquellos principios económicos, las consecuencias que el autor 
ha deducido son rigurosamente lógicas. Pero cuando se ten
ga presente también la acción que ejercita el bctor polftico, 
entonces la dinámica ,de,l sistema o de la economía finan
cierapuede ser ilustrada asimismo desde otros puntos de 
vista. El ·cálculo utilitario resulta verdadero en el campo 
puramente abstra'cto; ,en la realidad puede ser y es a menudo 
alterado po,r interferencias diversas, las cuales solamente dan 
la explicación del ,curso de ·ciertos hechos, que el I>urocálcu~o 
utilitario no podría poner en claro. Así sucede en las finan
zas de guerra, 'en las ,crisi~ políticaS y económicas en general. 

Cierto es' 'que la producición de las riquezas da car3ict,e
res, direcciones y tendencias a la finanza; verdad que s,e 
puede también expresar simplemente diciendo que la finanza 
de un Estado ,agrílcola no puede .ser la de un Estado in
dmstrial y la finanza de ninguno de estos dos estados se 
asemejará con la de un Estado mixto, ¡agrí1cola e indus
trial a la vez. Una po bla,ción de pescadones no tendrá las 
mismas neces,idadescolecti'Vas públicas y por .consiguiente 
la misma economía financiera de una pobbción comer'c;ial. La 
finanza surge sobre una base económica, esto es, I?obre el 
asiento económi.co-social de la población políticamente orga
nizada en Estado, y refleja esa base, tal vez, en todos sus 
puntos paTticulaires. La finanza de Inglaterra difiere de la 
de Rusia ,en La medida en que la economía inglesa s·e dife-
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rencia ,de la economía. rusa; como la .finanza medioeval es 
dj,ferente de la ,cont,emporánea en la misma medida en que la 
economía medioeva,l se diferencia de la moderna. Y la cre
ciente ,compHcacióndel sistema financiero, tanto respe.cto a 
los gastos, ,cuanto a las entradas, es también un producto 
necesario de la creciente complica,ción de l'a economía social. 
Los cambios sucedidos en la distribución de las riquezas, los 
progresos de las clases trabajadoras del ~unto de vista de 
su condidón económica han atenuado las consecuencias finan
cieras que ,asigna Ricca ,salerno respecto a la imposición de 
las diversas clases. Los sa,larios aumentados, superiores a 
menudo ,al mínimo neces,ario, 00nsienten,porejempl,o, una 
mayor imposición en las formas irudilrectas, si no en las direc
tas, del ¡rédito. de los tra:bajado,res, ,como ciertas manifesta
ciones de la especulación (sobre las áréas edificadas, sobre 
los terrenos en general,etc.) han venido formando materias 
de tributos .especiales. La finanza en su evo.lución ha sido 
regida por -el principio de la adaptación a las nuevas formas 
o manifestaciones del rédito, a sus es:pecificaciones, a sucre
ciente heterogeneidad. Así, mientras de un lado s.e desarro
llan las necesidades 'colectivas ,públi,cas, del otro se desarro
llan las Luentes que pu.eden sustenta,r los entes públicos para 
la misma ,evolución de la ¡producción y'de la distribución de 
la ri<queza. 

CONSULTAR: Mar,shaU, Principios de Economía (,trwducción 
italiana .en la Biblioteca del Economista) ; NichÜllson, 
Principios de Economía Política (,en la Biblioteca del 
Economista); L.eroy-BeaUllieu, Tratado de Economía 
Política (€TI la Biblioteca del Econom7:sta) y también 
las ob1',as de Loria, de Graziani, dePierson, de iSchmo
l1e1', etc. 
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